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Remitir a:
Claimant’s Name
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ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL



Social Security Administration 
Office of Hearings Operations
Special Review Cadre
1718 Woodlawn Drive
Woodlawn, MD 21207

Tel: (844) 698-1703 
Fax: (833) 516-0392


Fecha:
Attorney/rep or Claimant’s Name
Appropriate Address

[bookmark: _Hlk135054535]Este aviso tendrá un lenguaje especial, como se indica a continuación, bajo las dos secciones: «Es importante que usted comparezca a su audiencia» y «Asuntos que tomaré en cuenta».

De lo contrario, el aviso contendrá lenguaje actualmente aprobado para uso general a nivel nacional, incluido lo aplicable:
· Hora y lugar de la audiencia.
· Manera de comparecer.
· Postura procesal.
· Estatus de su representación.



AVISO DE AUDIENCIA

…



Es importante que usted comparezca a su audiencia

[bookmark: _Hlk135223837][bookmark: _Hlk135224219]En el año 2013, después de una investigación extensa por la Oficina del Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) de la Administración del Seguro Social (SSA, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Justicia de los EE. UU., el Fiscal Federal para el Distrito de Puerto Rico obtuvo acusaciones contra un representante no abogado y varios profesionales de la salud por fabricar y presentar evidencia fraudulenta en apoyo a las solicitudes de personas para beneficios de Seguro Social. El representante no abogado, Samuel Torres Crespo, luego se declaró culpable de hacer declaraciones falsas al Seguro Social, como también dos profesionales de la salud, los doctores José R. Hernández-González y Wildo Vargas. El Fiscal Federal para el Distrito de Puerto Rico acusó a otros profesionales de la salud y beneficiarios por hacer declaraciones falsas al Seguro Social, incluidos los doctores Rafael Miguez Balseiro y Erica Rivera Castro. Una o más de las personas mencionadas anteriormente proporcionaron evidencia en su caso, la cual utilizamos para tomar la decisión de que usted tenía una incapacidad. 

Bajo la sección 205(u) de la Ley del Seguro Social (Ley), el Seguro Social debe descartar cualquier evidencia si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer dicha evidencia. 

[For the remainder of this section, include the language currently approved for general use nationally]

…



Asuntos que tomaré en cuenta
[bookmark: _Hlk82677395]
[bookmark: _Hlk136419537]La sección 205(u) de la Ley requiere que la evidencia en una reclamación para beneficios sea descartada si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer esa evidencia. Por lo tanto, seguiré los procedimientos en el Fallo 22-2p del Seguro Social para determinar si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia en su caso, especialmente la evidencia fabricada y presentada por las personas mencionadas anteriormente. Si descubro que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia, no tomaré en cuenta esa evidencia al decidir su caso y tomaré mi decisión basada en el resto de la evidencia en su expediente. Antes de descartar la evidencia basada en fraude o culpa similar, tomaré en cuenta cualquier objeción que usted tenga. Si descubro que la evidencia no se obtuvo por medio de fraude o culpa similar, no la descartaré. Más bien, la evaluaré de acuerdo con las políticas actuales del Seguro Social relacionadas a la evaluación de síntomas y evidencia médica. 

[For the remainder of this section, include the language currently approved for general use nationally]

…



Sinceramente,



ALJ's Name 
Juez de Derecho Administrativo



Ver próxima página
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